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NOTARIA formada; e) La Compañía Anónima  TRADECENTRO S.A 

TRIGESIMA CUARTA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

representada por el Arquitecto JORGE LUIS 

VILLAMAR, en Sul calidad de Gerente Gens 

  

debidamente autorizado por la Junta Gene 
- DEL CANTON 

GUAYAQUIL. accionistas celebrada el día veintitres de Abril 
Ab. SARA 

CALDERON del presente aña.” SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) for 
REGATTO 

escritura pública que autorizó el Notaria Trigésimo 

Octava del Cantón Guevagquil, Abogada Hunberto Moya 

$ Flores, el veinfiseia de Septiembre de mil 

4 

ra
 ina rita en el Registro rf
 í 

LL
 5 m a navedcientos naventa Y 

Mercantil de Guayaquil elo veinte de Octubre de 

“o mil novecientos noventa y siete, debid-aionte 

: aprobada, fijada, archivada, —pubilicada,  —teluctora, 

con tadas las  formalidade » ee constituyó 

  

: la compañia añón ma derma ada  Ronti.  S.A8,, con 

Y con Ir 

  

En its o) e domiciliada en 

capital gx o do de. ATINCO. PATLLONES DEC SUCRES,.-— b) 

pública que autorizó la Notaria 

  

     pida Ala da Maria Fia Yarnurzelli, 

il diecilce1s de Septiembre de mil nNavecientas Í 

    nava Y Ord. Ainscripalón uE. EE encuen tna 

en trámite en el Fegistrao Mercantil del Cantón 

Gueryaquil,  debimente aproback, Tijadas,  eerchivada, 

publicada, etcétera, con tadas las formalidades 

retaormó SS estatutos sociales. 

    de Jar Geri Extraordi- 

- naria de Accionistas celebrada el veintiseis de 

abril de mil novecientos noventa Y GLUEvVe., resolvió



  

aumentar el capital social de la compañía de 

CINCO MILLONES DE  SUCRES hasta la suma de 

CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES, mediante la 

  

ento 

  

emisión de tresai noventa Y cinco mil 

scciones de ur milo sucres cada tna, pagaderas 

integranente mediante el aporte. de siete bienes 

inmuebles, los MISMOS que E indicarán más 

adelante. d) La  dunta General  Extraordineria de 

Accionistas de la Compañia celebrada el treinta 

de Abril de mil novecientos noventa Y MUEVE 

CAMI aprobá el informe de Los peritos 

avaluvadores señores Pigquel  áquilar y Kal Dueñas , 

108 Mismos quee Ep avaluaron Er TRESCIENTOS 

NOVENTA Y  EINCO MILLONES DE SUCRES los inmuebles 

de propiedad de los cónyuges Arquitecto JORGE 

LIS LOA MILLA AMAR Yo SeADFE MARIA ALEXANDRA 

AAARADA DE LOQGR y la Compañia TRADECENTRO 

S.ñ.a habiéndose decidida la suescripalón Y pago de 

a
 AE O ACCIOIES a emitirse de acuerda a loz términos 

constantes en el Aka de Junta General de 

accionistas. Igualmente la dunta de Accionistas 

acordó la reforma de los articulos Quinto y 

sexta. del Estatuta Social. TERCERA: AUMENTO  —DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. Li Junta General 

Extraciradinar La de accionistas de la Compañia 

ánónima ROMTÍI S.ñ., en $us SESLONES celebradas 

laz diaz veintiseis y treinta de Abrid de 

milo novecientos  nmaventa Y TUE VE, COn el vato 
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CINCO MILLONES DE SUCRE más, mediante la vuición de 

ftrescientcsa noventa y cinco mil acciones ordinarias y 

gominatira. Ae us milo Zuerdis cada una; y. ademas. 

cién ref ras los artículos Quinto y —Bexto 

compañía, en lo referente al 

ACCIONES  SUSCRI- 

$ 
regsllvió tal 

E tetato ocitial . 

CUARTA: PAGO DE NUEVAS 

las trescientas 

del ez 

MiEvOo capital.- 

UN TAS MEDIANTE APORTE. - El  pugr de 

nivanta y cinto mil o atcioaes de un mil sucres cada una. 

vcorresponldiestes alo muntuitato de capital ce ha verificado 

mediante el. agorte de seis bienes inmue- 

cónyuges Arquitecto 

Lor y 

los 4 efectuado 

ora Marcia Alvarado de 

Ue tianen Er 

DE 

in 

que 

BIENES 

blez, 

Jorge Lcoor illamar y 

Traldeceutyio 

PROPTEDAD DE LOS CONYUGES ARQUITECTO JORGE  LOOR VILLAMAR 

UNO.-  Uz 

ser 

saber: Compañia 

CUATRO. 

CÓdaE Ia 

M2. z 

Veinti: 

0 5. 

SEÑORA MARCIA ALVARADO DE  LOOR.- 

VEINTIDOS > 

j Uno 

Y 

SÍ Ton el 

Íusionadogs 

a” 
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Da a 
alar La DOSCIENTOS. 
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E- UNO, 

diez 

h cn 

Mariona 

Marcianas 

y Vieiatitroso de la 

Puerta ÁAcul. a la altura del kilómetro 

la vía a Sslinas, identificado con =1 Código noventa y 

doscientos-cerao veintidos-cero cero cero 

los siguientes linderos le 

siete-cero 

Tomprendiao dentro udo, 
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dimensiones según Escritura anteríini: NORTE: Solares 

A - 
Dieciseis y Veintidos ÁA, con diez metros cuarenta y 

cinco centímetros: SURE: Calle com cuarenta y cuatro 

metros setenta y cuatro centimetros: ESTE: Solares 

Veintiuno y Veiutidos As cul cuarenta y cinco 

metros cincuenta y dos centimetivs: DESTE: Solar 

Veinticuatro con cuarenta Y claco metros cuarenta y 

ocho centimetros. Lose linderos y dimensiones según 

Catastro Municipal ser: NORTE: Solar Diecisels con 

diecinueve metros ecchente centimetros, más solar 

Veintidos A, con veinte metroz cetecientos cuarenta y 

dos milimetros, linderos que suman Cuarenta metros 

quinientos cuarenta Y dos milimetros: SUR: Calle 

Pública con cuarenta y cuatro metros setenta y cuatro 

centimetros: ESTE: Solar número Veintiuno con treinta 

metros cincuenta y dos centimetros. más solar 

Veintidos A con quince metros, linderos que sumar 

suarenta y cinco metros cincuenta y dos centimetros: 

OESTE: Solar Veinticuatro cor cuarenta Y cinco 

metros cuarenta yv ocho centimetros. Medidas que 

“hacen una superficie de Mil Seiscientos Diecinueve 

Metros Cuadrados Ocho Decímetros Cuadrados. 

HISTORIA DE DOMINIO.- SOLAR VEINTIDOS (UNO) La 

señora Marcia Alexandra Alvarado de  —Loor adquirió 

el dominio del Solar Veintidos (Uno). por compraventa 

zelebrada con la señora Rotraud Weller Laaser, según 

consta en la escritura vública oturgada por el 

Notario Trigésimo. Abogado Piero  Ayrart Vincenzini, 
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el nueve de Abril de mil novecientos noventá 

seis e inscrita en el Registro de la Própiedad 

el veintiuno de Febrero e mil novecientos noventa 

Y siete, Toma. núnero tres, a  Tajas treinta y 

  

2iete mid veintisiete, número mil 

se1Scienta: GuUAncae del Libro de Propiedad. 

letrada el duce 

  

Mecdian Le Bra Urna publica a 

  

de Moviembre de mi1 novecientos Gchenta Y CAMA. 

    del cantan Guay écquil, 

es inscrita en el 

  

Doctar Ovidio Correa 

    Peqiestro la Prop de Guayaquil el treinta 

y una. de Diciembre de mil novecientos  achente y 

CAMEO la  señara Eo brand Hedler  Laaser adquirió 

el deminic del prenambrado  inmieble Bar compra 

a la. Eonmpeñia Eder, Promociones y Urbanizaciones D. 

fa. SOLAR —- NUMERO VEINTITRES.—.  Lá señora Maria 

fexandra Alvarado de Locor,adquirió elo Soler signado 

con el número WEINTITRES, par compraventa celebrada 

  

coro laz Glenn Eugene Mallory Holt Y 

Calvache de “alloary, tal cama consta 

  

critura pública atargada pOr el. Noteria    

Trigésimo £ Dotaro del caro Guayaquil, Abogeda 

Humbier ta Muava Florez, el cinco de Enera de mil 

enta e inscrita er el 

  

Opa     nas enE aa y 

Registro de le Prapiedad del Cantón Guayaquil, 

  

el trece cer Mario de mil novecientos noventa 

se camada mil ciento     se selz., 

cuarenta y cinco a sesenta y cinco ciento cincuenta



Ni seis, número dos mil setecientos treinta y 

cuatro del Registro de Propiedad, y anotado bajo 

el número cinco mil seiscientos veinte del 

  

escritura pública celebrada er Eco ria. 

  

elo acne. de dutia. de mil novecientos noventa Y 

  

cinco, ante el Hodkar io SépLdmna cantón 

Guasos acuiid., Ata ada Eduardo Falquez Gyvala, 

inscrita ESF el Regiskro he la Propiedad de 

de Octubre de mil 

  

mcr EL se cinaa. CUATRO.DOS.- Un 

  

ny 

salar  s+lanada cor el námera CERO SEIS de la 

Manzana iure ra DOSCIENTOS VEINTE tantes MG, de 

  

la lirbanización Puerto Azul, ubicada dá la 

ARA Li es me] kilómetro dies 7 medio de la via 

us adquildeBelin identificado en el Catastro 

  

Manicipalo cen «*1. Código noventa -y siete — cero 

doscientos veinte —-“ cero cero seis - cero cero 

cera TEO — Cero >. Ccefñro, comprendido dentro de 

   
UBA CES MORTE + Y Ca 

  

las sictientes lirmmde 

Calle. Fública o con doce metros por el SUR: Con 

  

múunerar CUE de la misma Manzana, 00m 

  

dime melrazj] par el ESTE: Con sl solar Bbiete 

q ta mios ca ESTUVE Can WED 3 Ln metras 

Cam solar     

   
ME. metros 

  

(de la Misma —Manzar 

    medic 

  

Cp ar dav Lia 

supedcPiaie de Doscientos Cincuenta y Lincao 

Metros Cuadrados Setenta Decimetros Cuadrados. 
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Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil,  Abougado 

Piero Aycart Vincencini. el nueve de Junio de 

mil novecientos noventa y cinco e inscrita en 

$ el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil 

el diez de Mayo de mil novecientos noventa y 

seis, Tomo número doscientos siete, de fojas 

ciento quince míál cuarenta y cínco a Ciento 

quince mil cincuenta y ocho, número cuatro “31 

setecientos ochenta y seis de inscripción del 

Registro de Propiedad. anotado con el número 

sueve mil novecientos sesenta y tres del Repertorio. 

Mediante escritura pública celebrada el dieciocho 

de Septiembre de mil  ovecientos ochenta y nuev, 

0 ante el Notario Primero del cantón Guayaquil, 

Doctor Carlos Quiñones Velásquez, inscrita en «el 

Registro de la Propiedad de Gua “<
 aquil el veinte 

de Marzo de mil novecientos noventa, la arquitecta 

Xiomara Piedad Lofíredo Barrezueta adquirió el 

dominio del prenombrado inmueble. CUATRO.TRES.- 

a solar signado con el número TRES de la Marzana 

DIEZ. de la Cooperativa de Vivienda Guayaquil, 

- - ubicada al Norte de la ciudad de Guayaquil. 

identificado en el Catastro Municipal con el 

5



  

Código noventa y dos - cero cera diez — cero cero 

tres - cero cero cero cero - cero-cero, “omprendido 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

NORTE: Calle S (antes calle Pública) con veintinueve 

metros diecinueve centímetros: por el SUR: Con el 

Solar número Dos. con diez metros noventa y un 

centimetros: por el ESTE: Solar número Cuatro con 

dieciseis metros setenta centimetros (antes calle 

pública con diecinueve metros siete centimetros): 

por el OESTE: Calle Segunda. con diecinueve metros 

cero siete centimetros (antes solar cuatro cor 

dieciseis metros setenta centimetros): medidas que 

dan una superficie de Doscientos Cincuenta Metros 

Cuadrados Treinta y Seis Decimetros Cuadrados. 

HISTORIA DE DOMINIO.- La señora Marcia Alexandra 

Alvarado de Loor adquirió el dominio del antedicho 

inmueble, por compraventa celebrada con los señores 

Angel María de Jesús Cathme Matute y Luz María 

Rodriguez Lara, tal como consta en la escritura 

pública otorgada por el Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil. Abogado Eduardo Falguez Ayala, 

el once de Diciembre de mil novecientos 

noventa y cinco e inscrita en el Registro de 

la Propiedad el catorce de Marzo de mil 

novecientos noventa y seis, de fojas sesenta y 

seis mil doscientos noventa y tres au sesenta 

v seis mil trescientos ocho. número dos mil 

setecientos ochenta y seis del Registro de 
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Propiedad Y anotado bajo el número cinco mil 

seiscientos veintiuno “del Repertorio. Mediant, 

escritura ¿fública celebrada el cinco de 

Mdoviembre Jde mil novecientos noventa y dos, 

ante el Notario Vigésimo del cantón Guayaquil, 

Abogado Juan Aatonio Haz Quevedo, inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Guayaquil el 

cinco de Febrero de mil novecientos noventa y 

tres, los cónyuges Angel Maria de Jesús  Cathme 

Matute y .Lus María Rodríguez Lara adquirieron 

el dominio del prenombrado inmueble. CUATRO.CUATRO. - 

Solar signado con el número CERO NUEVE de la 

manzana CERO SEIS. de la Urbanización de la 

Cooperativa de Vivienda de los Servidores de la 

Empresa de Telecomunicaciones Sur. Parroquia 

urbana Tarqui (antes Pascualesj, Cantón Guayaquil, 

identificado en el Catestro Municipal cor el 

Código noventa y Cuatro -— cero cero cero seis -— 

cero cero nueve — cero cero cero cero - cero — 

cero, comprendido dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones: NORESTE: —Solar aúmerao 

diez con catorce metros; por el SUROESTE: Solar 

número Ocho. con catorce metros; por el 

SORESTE: Solar número seis con doce metros; por 

el NOROESTE: Calle Peatonal con doce metros: 

medidas que dan una superficie de Ciento 

Sesenta y Ocho Metros Cuadrados. HISTORIA DE 

DOMINIO.- La señora Marcia Alexandra Alvarado de 

e



  

Loor adquirió el dominio del antedicho solar. 

por compraventa celebrada con la Señorita 

María Angélica Peña Heredia, tal como  tonsta 

en la escritura pública otorzsda por el 

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Humberto Moya Flures. yl catorce de 

Febrero de mil novecientos noventa y sels e 

inscrita en el Registro de la Propiedad el 

siete de Agosto de mil novecientos noventa y 

siete. Á su Vez la señorita María Angélica 

Peña Hererra adquirió el dominio del 

prenombrado solar, por compra que realizara a 

la Urbanización de la Cooperativa de Vivienda 

de los Servidores de Telecomunicaciones ur, tal 

como consta de la escritura pública autorizada 

por el Notario Vigésimo Octavo de Guayaquil, 

Abogado Eugenio Ramirez Eohórguez. el orce de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y 

cuatro, inecrita er el Registro de la 

Propiedad de Guayaquil el nueve de Noviembre 

de mil novecientos ochenta y cCuatro.- 

CUATRO. CINCO.- Us solar signado con el número 

CUATRO de la manzana OCHO, de la Urbanización 

de la Cooperativa de Vivienda Guayaquil, 

ubicada al Norte de la ciudad de Guayaquil, 

identificado en el Catastro Municipal 

con el Código noventa y dos - Cero cero 

ocho - cero cero cuatro -: cero cero cero cero - 
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cero - cero, comprendido dentro de. los siguient 

linderos “dimension MORTE 2 Calle mámero    pS    cm doce metros cincuenta centimetragsz par 

SUR: Soler TUURE TO Lrecea CN doce metros 

  

cincuenta  centimetroz:; por elo ESTE: Solar Número 

A veinte metrcoozzo par el QESTEs Solar 

  

númera Es on weilntLe metros medidas que 

he Doscientos Cincuenta    

Metros Cuadrados. HISTORIA DE DOMINID.-- El 

arquitecto. dorge Luis L Villamar adquirió. el 

  

domirdao cel antedicho soldar prat compraventa 

Sddvda Larenña Henella 

  

celebrada o 0011 la 

escritura pública 

  

tal como. cometa en la Locar 

  

otargada pur elo Noteria vigésima Primero del 

CSantár  Gusvacquil, Abagadío Marcos Diaz  Casquete, 

Ej veintisiete de Enera de mi] novecientos 

  

en el Fegistro de 

      
¿ad el doce de diunia de mil novecientoa 

cineoa, de fojas ochenta Y cinco. mail 

atrocientas ochenta Ye RS á acrenta xi
 

naventa y aca, MNámerao 

  

cinco mid cuatrodien La: 

Lrez mil doscientas treinta Y tres del 

de Fropledad Y armo Tau bajo el 

  

númera cuatro mil cienta setenta Y siete del 

a » 
Feperkorid, A A le señarita Silvia Lorena 

  

plis Lara, Aacepadornidh el dominida del 

      prencomtbrado ablar, por adiuidiceción que  Otorgara 

   a sa Tavar la Cooperativa de Vivienda Guayaquil,



tal como consta de la escritura pública 

autorizada por el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, el 

veintiuno de Abril de mil novecientos noventa 

y cuatro, inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Guayaquil el dieciocho de Octubre 

de mil novecientos noventa y cuatro.- BIENES 

DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑIA TRADECENTRO S.A.- 

CUATRO. SEIS.- Un inmueble compuesto de solar y 

edificación signado con el número OCHO de la 

Manzana número OCHENTA (antes Manzana Quinta), en 

la calle tercera de la Lotización Mapasingue, 

identificado en el Catastro Municipal con el 

Código cincuenta y uno -— cero cero ochenta -— 

cero cero ocho - cero cero cero cero - cero -— 

cero, comprendido dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones: NORTE: —Avenida Tercera 

(antes calle), con veinte metros lineales; por el 

SUR: Solar Nueve, con veinte metros lineales; 

por el ESTE: Solar Diez, con cuarenta metros 

lineales; por el OESTE: Solar Seis, con cuarenta 

metros lineales; medidas que dan una superficie 

de |Ochocientos Metros Cuadrados. La edificación 

construida consiste en un galpón industrial de 

estructura de hormigón armado, paredes de 

bloques, con el armazón del techo de estructura 

de madera y la cubierta de eternit, el piso de 

cemento, cuenta además con una ventana de vidrio 
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: -  RONTI S.A. 

Guayaquil, 1 de septiembre de 1998 

Sr. ' 

AGRIPINO LOOR SOLORZANO 

Ciudad.- 

  

De mis “consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la funta General de Accionistas de la 
compañía “Ronti S.A.”, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 
usted PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía por el lapso de cinco años 
que fija el Estatuto Social en reemplazo del señor Ottón Villamar Rocha 
quien renunció a sus funciones y cuyo nombramiento fue inscrito en el 
Registrador Mercantil el 19 de diciembre de 1997, Por tanto usted tendrá la 
representación legal, judicial, y extrajudicial de la misma. 

Ronti S.A., se constituyó el 26 de septiembre de 1997 en la ciudad de 
Guayaquil, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil y se 
inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 20 de octubre de 1997, 

Atentament 

al 
a Vel varina Perált ásquez 

Secfetaria Ad-Hoc de la Junta 

Razó 

Gue    
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Domicilio; Cdla. Puerto Azul, Mz. ES, solar 41



    

En la presenta facha quepa seria este 
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Folio(s), XO.ILE Registro Mercantil No. 
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impuestos fespectivos.- 
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10D8, CARLOS PIWCE ALVARADO 
Kegistrador Moró Ñ 

del Cantón Cusyaquil” 

    
     

    
   

    

     

Se tomá nota de este ramie 

05 DY2 del Regiftzo Mercantil e reno 900 ir eins daga 

sl margen de la insferipción respuctiva,- 0 
Guayaquil, J6 de Hepliem z que 

    
eglirador Mercantil Suplen 

del Cunión Cuayuyasl 

       



t . Arquitecto 
: JORGE LUIS LGOR VILLAMAR 

h Cludad.- a 

- De mis consideraciones: 3 

A : | 
TRADE ¡CENTRO S.A 

a
 

y > 

a 

4 : 

Guayaquil, 5 de agosto de 1.999 

e 

    
    Cúmpleme comunicarle quétla Junta General Extraordinaria 

Accionistas de la compañía “TRADECENWTRO S.A.”, reunida cl día a 
hoy, resolvió reelegirlo GERENTE GENERAL, por el plazo de CINCO 
años. El nombramiento anterlor fue inscrito el 16 de muaszo de 1.994. 

e 

En el ejercicio de sti cargo lé¡Borresponde ejercer individualmente la 
representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañia. Sus 
atribuciones y deberes están determinados en el artículo vigéstno 
Séptimo del estatuto soclal. 

      

   

RO S.A”, se constiluyo mediante escritura pública 
da do e Notario Vigésimo Primer o del Cantón Guayagriál Ab. 

M cant 1 a KR el 16 de febrero de 1. 994. 

Alentam y , 

ES » 

Sr. PSalórzano ce y 
0 

Acepto el nombramiento de Gerente General de TRADECENTRO S.A. 

Guayaquil, 5 de agosto de 1.9pol 

L á 

eno. JORGE LUIS LOOR VÍLLAMAR, la presento Ur y te) inserto esto 

cto dd Ecuatoriana e Nembiriviento de ¿INE? c AAC 
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0230813 » 

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DEl - 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRADECENTRO — S.A.) 
CELEBRADA EL VEINTITRES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTC 
NOVENTA Y NUEVE.- 7 

En la ciudad de Guayaquil, a las nueve horas del día veintitres de abril 4e mil 

novecientos noventa y nueve, en el local social de la compañía, situado en la 

Cdla. Guayaquil, Mz. 10 solar 3, se reúnen los accionistas de la“compañía 

TRADECENTRO S.A., a saber: señora Alexandra Alvarado de Loor, 

propietaria de 2.500 acciones; y, el arquitecto Jorge Luis Loor Villamar, 

propietario de 2.500 acciones. Todas las acciones son ordinarias, nominativas 

de un valor nominal de un mil sucres cada una y se encuentran pagadas en cien 

por ciento de su valor. 

Como los accionistas concurrentes, representan la totalidad del capital de la 

compañía, que es de S/. 35”000.000,00, éstos resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General Ordinaria de Accionistas, en uso de la facultad que 

les confiere el Art. 280 de la Ley de Compañías, para tratar con la misma 

unanimidad los siguientes puntos del orden del día: 

PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre la autorización que se le debe dar al 

Gerente General para aportar un bien inmueble de Tradecentro S.A., al capital 

social de la compañía Ronti S.A. 

Preside la sesión su titular, el señor Agripino Loor Solórzano actuando en la 

Secretaría el arquitecto Jorge Luis Loor Villamar, en su calidad de Gerente 

General, quien ha sido elegido para el efecto. El secretario procede a efectuar la 

lista de los accionistas presentes en esta junta, la misma que queda autorizada 

con su firma y con la del Presidente. 

El Presidente, considerando que en esta sesión está presente y representada la 

totalidad del capital social pagado de la compañía, declara formalmente instalada 

y abierta la Junta General y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre el 

anotado punto del orden del día, acerca de los cuales todos los accionistas están 

ya debidamente informados con anterioridad. 

Se entra a conocer el punto unico del orden del día, para lo cual el Presidente 

pone en conocimiento de los accionistas, que Tradecentro como propietaria del 

inmueble compuesto de solar y edificación signado con el número ocho de la 

   

   

   



, 

manzana quinta, en la calle tercera de Lotización Mapasingue, tiene la 

oportunidad de entregar dicho inmueble como aporte a capital de la compañía 

Ronti S.A., operación que conviene a los intereses de la sociedad. 

La Junta luego de deliberar al respecto acuerda por unanimidad autorizar al 

Gerente General de la compañía a aportar el inmueble antedicho a favor de la 

compañía Ronti S.A. 

No habiendo otro asunto del cual tratar, se concede un momento de receso para 

redactar la presente acta. Reinstalada que fue la sesión, contando con la 

concurrencia de todos los accionistas con quienes se inició, se dió lectura a la 

presente acta y, aprobándosela por unanimidad y sin modificaciones concluyó la 

sesión a las diez horas, firmando para constancia el Presidente y Secretario de la 

Junta con todos los asistentes. £) Agripino Loor Solórzano, Presidente; f) Arq. 

Jorge Luis Loor Villamar. Gerente General-Secretario; f) Arq. Jorge Luis Loor 

Villamar; £) Sra. Alexandria Alvarado de Loor. 

CERTIFICO: Que es fiel copia de su original que reposa en el Libro de Actas de 

la compañía. 

Guayaquil, 23 de abril de 1.999 

  

Arq. Jorge Luis Loor Villamar 
GERENTE GENERA L-SECRETARIO 

   



0239014 
ACTA DELLA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 1) 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA “RONTI S.A.” CELEBRADA * 
EL VEINTE Y SEIS DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y, 
NUEVE.-     

   

    

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los veinte 
días del mes de abril de mil novecientos noventa y nueve, a l 

horas, en el inmueble situado en el Edificio Finansur, piso 11/ /oficina 

1103, de esta ciudad, se lleva a efecto la Junta General Extrabfrdinaria 
de Accionistas de la compañía “Ronti S.A.”, con la asistencia del único 
accionista señor Agripino Loor Solórzano, como propietario de 5.000 
acciones. También se encuentran presentes los cónyuges Arq. Jorge 
Luis Loor Villamar y Sra. Marcia Alexandra Alvarado de Loor, y la 
compañía Tradecentro S.A., en la persona de su Gerente General, Arq. 
Jorge Luis Loor Villamar. 

Como el accionista concurrente representa la totalidad del capital 
social suscrito y pagado de la compañía, que es de S/.5”000.000, 
dividido en 5.000 acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un 
valor nominal de S/.1.000 cada una, éste resuelve por unanimidad 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas en uso de 
la facultad que le confiere el Art. 280 de la Ley de Compañías, para 
conocer y resolver, con la misma unanimidad los siguientes asuntos: 

1. Conocer y resolver acerca del aumento de capital social de la 
compañía; : 

2. Conocer y resolver acerca de la designación de los peritos que 
avaluarán los bienes inmuebles por aportarse a la compañía, en 
pago de las acciones a emitirse; y, 

3. Conocer y resolver acerca de cualquier otro asunto relacionado con 
los anteriores. 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el artículo 
280 de la Ley de Compañías, se declara que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas queda válidamente constituída, 
teniendo como asuntos del orden del día los que han quedado fijados 
por unanimidad.



Preside la sesión su titular el señor Agripino Loor Solórzano y actúa 
como Secretario Ad-Hoc el Ab. Carlos Ramos Andrade, quien ha sido 
elegido para el efecto. 

Se deja constancia de que el Secretario de esta Junta formuló la lista 
de asistentes pertinente de conformidad con el Art. 281 de la Ley de 
Compañías. 

El Presidente de la Junta, considerando que en la sesión está presente y 
representada la totalidad del capital suscrito y pagado, declara 
formalmente instalada y abierta la Junta General de Accionistas y 
manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los anotados puntos 
del orden del día, acerca de los cuales todos los accionistas están ya 
debidamente informados con anterioridad. 

La Junta General pasa a considerar lo relativo al aumento de capital 
social, y luego de deliberar ampliamente al respecto, resuelve por 
unanimidad, o sea, con el voto de la totalidad de los accionistas y del 
capital pagado de la compañía, aumentar en S/. 395'000.000, más el 
capital de la misma, que actualmente es de S/.5'000.000, de tal manera 

que en lo sucesivo el capital suscrito y pagado de la compañía sea de 
S/.400'000.000, mediante la emisión de 395.000 acciones de un mil 

sucres cada una. 

En este punto hace uso de la palabra el Presidente de la compañía, 
quien manifiesta que existe la propuesta por parte de los cónyuges Arq. 
Jorge Luis Loor Villamar y la señora Marcia Alexandra Alvarado de 
Loor, y de la compañía Tradecentro S.A. de efectuar aportes a 
sociedad de algunos inmuebles ubicados en la ciudad de Guayaquil, 
cuyo aporte beneficiaría a los negocios sociales de la compañía. En tal 
sentido presenta un detalle de los bienes consistentes en solares, 
edificaciones tanto comerciales como residenciales, a saber: 

   



1. Un solar signado con el número veinte y dos de la manzana Efl, el 

Bienes de 

Sra. Marcia Alexandra Alvarado de Loor. 

  

mismo que formó parte de un solar de mayor extensión signado con 
el número veinte y dos de la misma manzana, de la Urbanización 
Puerto Azul, ubicada a la altura del kilómetro diez y medio de la vía 
Guayaquil-Salinas. Identificado en el Catastro Municipal con el 
código noventa y siete guión cero dos cero cero guión cero dos dos 
guión cero cero cero uno guión cero guión. 

. Un solar signado con el número veinte y tres de la manzana 
doscientos, antes E-1, de la Urbanización Puerto Azul, ubicada a la 

altura del kilómetro diez y medio de la vía Guayaquil-Salinas. 
Identificado en el Catastro Municipal con el código nueve siete 
guión cero dos cero cero guión cero dos tres guión cero cero cero 
cero guión cero guión. 

Los dos predios anteriormente mencionados se fusionaron 
formando un solo cuerpo e identificado en el Catastro Municipal 
con el código noventa y siete guión cero dos cero cero guión cero 
dos dos guión cero cero cero uno guión cero guión, toda vez que 
sobre los mismos se levanta una construcción de hormigón armado 
tipo villa. 

Un solar signado con el número cero seis de la manzana MG, de la 
Urbanización Puerto Azul, ubicada a la altura del kilómetro diez y 
medio de la vía Guayaquil-Salinas. Identificado en el Catastro 
Municipal con el código noventa y siete guión cero doscientos 
veinte guión cero cero seis guióncero cero cero cero guión cero 
guión cero. 

Un solar signado con el número tres de la manzana diez, de la 
Urbanización de la Cooperativa de Vivienda Guayaquil, ubicada al 
norte de la ciudad de Guayaquil. Identificado en el Catastro 
Municipal con el código noventa y dos guión cero cero diez guión 
cero cero tres guión cero cero cero cero guión cero guión cero. 

  

   



5. Solar signado con el número cero nueve de la manzana cero seis de 
la urbanización de la Cooperativa de Vivienda de los Servidores de 
la Empresa de Telecomunicaciones Sur, parroquia Pascuales, 
cantón Guayaquil. Identificado en el Catastro Municipal con el 
código noventa y cuatro guión cero cero cero seis guión cero cero 
nueve guión cero cero cero cero guión cero guión cero. 

6. Un solar signado con el número cuatro de la manzana ocho, de la 
Urbanización de la Cooperativa de Vivienda Guayaquil, ubicada al 
norte de la ciudad de Guayaquil. 

Bienes de propiedad de la compañía Tradecentro S.A. 

7. Un inmueble compuesto de solar y edificación signado con el 
número ocho de la manzana quinta, en la calle tercera de Lotización 
Mapasingue. Identificado en el Catastro Municipal con el código 
cincuenta y uno guión cero cero ocho cero guión cero cero ocho 
guión cero cero cero cero guión cero guión cero. 

A continuación la Junta General de Accionistas por unanimidad de 
votos deciden nombrar a los peritos avaluadores a los señores Miguel 
Aguilar y Raúl Dueñas, los mismos que de aceptar el cargo deberán 
emitir un informe sobre los bienes inmuebles descritos anteriormente, 

el cual deberá ser conocido por otra Junta General con el fin de 
observarlo o aceptarlo. 

Aprobados como han sido el aumento de capital y la designaación de 
los peritos avaluadores en los términos antes expuestos, la Junta 

General de Accionistas resuelve, finalmente, por unanimidad, 
autorizar al representante legal de la compañía para que, en su 
momento, proceda a otorgar la correspondiente escritura pública y a 
correr con los demás trámites legales a fin de obtener su plena validez; 
y, en definitiva, para que surtan plenos efectos los antedichos aumento 
del capital social. 

   



No habiendo otro asunto del cual tratar, se concede un momento de 
receso para redactar la presente acta. 

Reinstalada que fue la sesión, contando con la concurrencia de todos 
los accionistas con quienes se inició, se dió lectura a la presente acta 
aprobándosela por unanimidad y sin modificaciones. 

Con lo cual se levanta la sesión a las once horas, firmando para 
constancia el Presidente y Secretario de la Junta, con todos los 
asistentes. f.- Sr. Agripino Loor Solórzano, Presidente; f.- Ab. Carlos 

Ramos Andrade, Secretario Ad-Hoc; f.- Arq. Jorge Luis Loor Villamar; 

f.- Sra. Marcia Alexandra Alvarado de Loor. 

CERTIFICO.- Que la presente acta es igual a su original, la misma 
que reposa en el libro de Actas de la Compañía. |    
       Secretario Ad-Hoc



ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “RONTI S.A.” CELEBRADA EL 

TREINTA DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.- , 

     

   
inmueble situado en el Edificio Finansur, piso 11, oficina 1103, 
ciudad, se lleva a efecto la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía “Ronti S.A.”, con la asistencia del único accionista señor 
Agripino Loor Solórzano, como propietario de 5.000 acciones. También se 
encuentran presentes los cónyuges Arq. Jorge Luis Loor Villamar y Sra. 
Marcia Alexandra Alvarado de Loor, y la compañía Tradecentro S.A., en la 

persona de su Gerente General, Arq. Jorge Luis Loor Villamar. 

Como el accionista concurrente representa la totalidad del capital social 
suscrito y pagado de la compañía, que es de S/.5'000.000, dividido en 5.000 
acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un valor nominal de 
S/.1.000 cada una, éste resuelve por unanimidad constituirse en Junta 

General Extraordinaria de Accionistas en uso de la facultad que le confiere 
el Art. 280 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver, con la misma 
unanimidad los siguientes asuntos: 

1. Conocer y resolver acerca del informe pericial de los bienes inmuebles 
que ofrecen aportar los cónyuges señores Arq. Jorge Luis Loor Villamar 
y señora Marcia Alexandra Alvarado de Loor, y la compañía 
Tradecentro S.A., en el aumento de capital de la compañía; 

2. Conocer y resolver acerca de la suscripción y pago de las acciones en el 
aumento de capital de la compañía; 

3. Conocer y resolver acerca de la reforma de los artículos Quinto y Sexto 
de los estatutos sociales; y, 

4. Conocer y resolver acerca de cualquier otro asunto relacionado con los 
anteriores. 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el artículo 280 
de la Ley de Compañías, se declara que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas queda válidamente constituída, teniendo como asuntos del 
orden del día los que han quedado fijados por unanimidad.



Preside la sesión su titular el señor Agripino Loor Solórzano y actúa como 
Secretario; Ad-Hoc el Ab. Carlos Ramos Andrade, quien ha sido elegido 

para el efecto. 

Se deja constancia de que el Secretario de esta Junta formuló la lista de 
asistentes pertinente de conformidad con el Art. 281 de la Ley de 
Compañías. 

El Presidente de la Junta, considerando que en la sesión está presente y 
representada la totalidad del capital suscrito y pagado, declara 
formalmente instalada y abierta la Junta General de Accionistas y 
manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los anotados puntos del 
orden del día, acerca de los cuales todos los accionistas están ya 
debidamente informados con anterioridad. 

La Junta General pasa a considerar lo relativo al primer punto del orden 
del día, para lo cual el Presidente de la Junta informa que el día de ayer se 
recibió el informe-avalúo elaborado por los peritos señores Miguel Aguilar 
y Raúl Dueñas en el que e ha avaluado a los inmuebles de propiedad de 
los señores Arq. Jorge Luis Loor Villamar y señora Marcia Alexandra 
Alvarado de Loor y de la compañía Tradecentro S.A. Adicionalmente a fin 
de ampliar dicho informe, por Secretaría se lee el informe-avalúo completo 
de los referidos peritos, el mismo que es aprobado por unanimidad, 
disponiéndose quede archivado en el file de expedientes de esta Junta 
General. 

  

La Junta pasa a conocer el segundo punto del oden del día el cual tiene 
relación con la suscripción y pago de las acciones de este aumento de 
capital. Toma la palabra el Presidente de la Junta quien manifiesta que en 
la Junta General de Accionistas celebrada el 26 de abril del presente año se 
acordó efectuar un aumento de capital por la suma de S/.395'000.000 y que 
de la lectura del informe presentado por los peritos que han avaluado los 
inmuebles que ofrecen aportar los cónyuges Arq. Jorge Luis Loor Villamar y 
señora Marcia Alexandra Alvarado de Loor y la compañía Tradecentro S.A., 
se desprende que el avalúo total de dichos inmuebles asciende a la suma de 
S/.395'000.000, por lo que corresponde a esta Junta rectificar o ratificar las 
acciones a suscribirse, dejando constancia que las mismas se suscribirán en 
proporción al valor de los inmuebles a aportarse. 

  

La Junta luego de deliberar al respecto acuerda por unanimidad ratificar la 
resolución tomada en la sesión del 26 de los corrientes, por lo cual se 
aumenta el capital sociai en la suma de S/.395'000.000, mediante la



    

  

emisión de 395.000 acciones de un mil sucres cada una, a ser suscrÑ 

siguiente manera; 

USCRIPTORE UCRE ACCIONES , 

  

Arq. Jorge Luis Loor Villamar y 
Marcia Alexandra Alvarado de Loor S/.358'500.000 358. 

Tradecentro S.A. S/. 36'500.000 36.500 

SUMAN : S/. 395'000.000 395.000 

A continuación, la Junta General de Accionistas entra a conocer el tercer 

punto del orden del día relativo a la reforma de los Artículos Quinto y Sexto 
del Estatuto Social, el mismo que, luego de deliberar al respecto, la Junta 
General resuelve por unanimidad de votos efectuar la siguiente reforma al 
mencionado artículo, en los siguientes términos: 

“CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 
ARTICULO QUINTO.- El capital social es de Cuatrocientos Millones de 
Sucres (S/.400'000.000), dividido en cuatrocientas mil acciones de un mil 

sucres cada una. Cada acción de Un mil sucres, que estuviere totalmente 
pagada da derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de 
Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a 
su valor pagado. ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas 
del cero cero uno a cuatrocientos mil inclusive y serán firmadas por el 
Presidente y Gerente General de la compañía.” 

No habiendo otro asunto del cual tratar, se concede un momento de receso 
para redactar la presente acta. Reinstalada que fue la sesión, contando con 
la concurrencia de todos los accionistas con quienes se inició, se dió lectura 
a la presente acta aprobándosela por unanimidad y sin modificaciones. 

Con lo cual se levanta la sesión a las doce horas, firmando para constancia 
el Presidente y Secretario de la Junta, con todos los asistentes. f.- Sr. 
Agripino Loor Solórzano, Presidente Ejecutivo; f.- Ab. Carlos Ramos 
Andrade, Secretario Ad-Hoc; f.- Sr. Agripino Loor Solórzano. 

    

  

CERTIFICO.- Que la presente acta es igual a su original, la misma que 
AN en el lib de Actas de la Compañía. 

u
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Sra. Alexandra Alvarado de Loor. 

1. Un solar signado con el número veinte y dos de la manzana/E-1, el 
mismo que formó parte de un solar de mayor extensión signado con el 
número veinte y dos de la misma manzana, de la Urbanización Puerto 
Azul, ubicada a la altura del kilómetro diez y medio de la vía Guayaquil- 
Salinas. Identificado en el Catastro Municipal con el código noventa y 
siete guión cero dos cero cero guión cero dos dos guión cero cero cero uno 
guión cero guión cero. 

2. Un solar signado con el número veinte y tres de la manzana doscientos, 
antes E-1, de la Urbanización Puerto Azul, ubicada a la altura del 

kilómetro diez y medio de la vía Guayaquil-Salinas. Identificado en el 
Catastro Municipal con el código nueve siete guión cero dos cero cero 
guión cero dos tres guión cero cero cero cero guión cero guión cero. 

Los dos predios anteriormente mencionados se fusionaron formando un 
solo cuerpo e identificado en el Catastro Municipal con el código noventa 
y siete guión cero dos cero cero guión cero dos dos guión cero cero cero 
uno guión cero guión cero, en la suma de S/.241'000.000. 

3. Un solar signado con el número cero seis de la manzana MG, dela 
Urbanización Puerto Azul, ubicada a la altura del kilómetro diez y 
medio de la vía Guayaquil-Salinas. Identificado en el Catastro 
Municipal con el código noventa y siete guión cero doscientos veinte 
guión cero cero seis guión cero cero cero cero guión cero guión cero, 
en la suma de S/.13'900.000; 

4. Un solar signado con el número tres de la manzana diez, de la 
Urbanización de la Cooperativa de Vivienda Guayaquil, ubicada al norte 
de la ciudad de Guayaquil. Identificado en el Catastro Municipal con el 
código noventa y dos guión cero cero diez guión cero cero tres guión cero 
cero cero cero guión cero guión cero, en la suma de S/.6'600.000. 

5. Solar signado con el número cero nueve de la manzana cero seis de la 
urbanización de la Cooperativa de Vivienda de los Servidores de la
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/ Empresa de Telecomunicaciones Sur, parroquia Pascuales, cantón 
Guayaquil. Identificado en el Catastro Municipal con el código noventa y 
cuatro guión cero cero cero seis guión cero cero nueve guión cero cero cero 
cero guión cero guión cero, en la suma de S/.6*000.000. 

6. Un solar signado con el número cuatro de la manzana ocho, de la 
/ / Urbanización de la Cooperativa de Vivienda Guayaquil, ubicada al norte 

/ / de la ciudad de Guayaquil. Identificado en el Catastro Municipal con el 
FE código noventa y dos guión cero cero cero ocho guión cero cero cuatro 

guión cero cero cero cero guión cero guión cero, en la suma de 
S/.59000.000. 

Bienes de propiedad de la compañía Tradecentro S.A. 

  

7. Un inmueble compuesto de solar y edificación signado con el número 
ocho de la manzana quinta, en la calle tercera de Lotización Mapasingue. 
Identificado en el Catastro Municipal con el código cincuenta y uno guión 
cero cero ocho cero guión cero cero ocho guión cero cero cero cero guión 
cero guión cero, en la suma de S/.36'500.000. 4 

” : un 
r Raúl Dueñas 
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0016331 
DIA MES AÑO 

10 JUNIO 1999 

CEDULA DE CIUDADANIA 

cm 

         
   
   

      

    

  

  

  

    

DATOS DEL PREDIO 

-| CODIGO CATASTRAL C:UDADELA 7 PARROQUIA O SECTOR 

  

DIRECCION MANZANA SOLAR 

CALLE PUBLICA 0200 221) 

FECHA DE INSCRIPCION ( ESCR. ANTERIOR ) 

CIUDAD TIPO DE CONSTRUCCION DO-MMM-YYYY No. 

GUAYAQUIL HORMIGON ARMADO 21 FEB 1997 1615 

DEROS Y MENSURAS SEGUN ESCRITURAS 

ORTE SUR ESTE OESTE 

10.45 Mts. ¡ CALLE 44,74 Mts. | SOL.21-22A 45.52 Mts. | SOLAR 24 45.43 Mts. 

      

       

      

    
    

   SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 

SOL.16-22A 

1619.08 Mts.2 REGULAR [ ] IRREGULAR       
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL 

NORTE sun ESTE DESTE 

- | SOL. 16-22(2) 10.45 Mts. | C.PUBLICA 44,74 Mts. | SOL.21-22(2) 45.52 Mts. | SOLAR 24 45.48 Mts. 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 

1619.08 Mts.2 REGULAR E] IRREGULAR      
OBSERVACIONES 

SOLARES FUSIONADOS 22(1) Y 23, MANZANA E01, SEGUN URBANIZADORA. CONSIDERAR 
LINDEROS ACTUALES. LINDERO NORTE: SOLAR 16 CON 1980M+SOLAR 22A CON 

"120,742M=40,542M; LINDERO ESTE:SOLAR 21 CON 30,52M+SOLAR 22A CON 15,00M=45,52M. 
"¡SOLAR EN FORMA DE MARTILLO. 

  

AVALUO DEL SOLAR AVALUO DE LA EDIFICACION 

S/, ******89 049,400 |S/, *****146,643,300 
ALICUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL [|AVALUO COMERCIAL MUNICIPAL 

** 00000000000 | S/, *+********235,692,700 
OBJETO DEL CONTRATO 

COMPRAVENTA 

  

NOTA: ESTE INFORME DE AVALUO ES VALIDO PARA ESCRITURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE AS 

DE CADA ANO Y DEBERA SER INCORPORADO A LA ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE



e 
A e A e id rn o nn ee A e 

   

HE) " ti e EOM PROBANTE. : MES DH ANO CAJA o, Ho 

Ca E o ha 'DE : INGRESO A CAJA: $ La MAY do 1999. Cala | 03744274 

1%, de Ar ' A] O EN Y ceouA- RUE ÉODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACÉ. | 

PRU 

  

A na 

¡SolcEÍO 7) ¡bo fe codes Se de pd NOA e Ati set pop 

ñ ds pte Ldok MARC LA” ALEXANDRA ALVARADO ha ÁCIAS DE¡97:-0200- 02 0001-0- o! 
Ade pop: 

A | VALOR RECIBIDO 

    

     

    

     

  

   
           

p : 

PAGO be pREbIOS URBANO s Y lc NALES 1999 pl 
AITUrO DE a AMA (A escend RARÁRARARRARARO . 

e? 4 ¡ACalas rs a po 4 Iimpónible, ) o 
ca, 300 y 23 ALDO le , [141.485.288 o poor i po 

o a ) ATI a my A a ! il cheques RÁAAXAS,222,318 S 

¡E a Dg o 
e Ecco ar, an AL o cd Ela ARARARARARARARO po 

PESA Bombe rod IS o A 065099. 0 toral o | 
Lupe ns , O OTA (E iugoo; Ag dro A 

Alis e de od Yu q on 
a do eee toos e 108 Pri 100: : cal Ñ Y ES - | 

y AB CN, se qe ia dd eo dc Lear Ml ¿ TU 

"em. oo; pul idad 3IB0I7A8, V” ; 
UN po dy E Ñ QA A ' : O 4 DA mn al EA fo . 
COME TO ADAL pa A LS. y ' ye q) ? 

AH Bola eo y partit add : , Eolrheurente 7 F 
- . : . : : perl , F 

S om Hetero y dog Eo    

   



CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS [| SOLICITUD N2 4 
PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO 
R. O. NS 747 Agosto 14/91 Art. 3 no 3.2 ESPECIE VALORADA $ 4, 

Tasa pe Especiales Subcategoría C |[Z] Tasa No 

Remodelación 

Reparación 

Propietario Glenn Mallory y Sra. comprador ., Marcig Alvarado “de Look 

Dirección Kilómetro 10 4/2 vía Guayaquil-Salinas”, 

[Piso | Dpto. No Local No 7] Urb. /Coop. /Septór Urb. Puerto AZU% y 
Código 97-0200-02 =00 dorama Sector mamo Ú | Manzana 200] Sólo 23d 
Area del Solar 960,52m2 > Palteuna del Solar Area del Local 

Adjunto Planos Minuta Recibo de Pago Valor Fecha 

Arquitectónicos [] Escritura o anterior NO 

Notario 88 AbgY/ MoyaZ Control de Construcción [] Otros 

Zona 1 7] Zona 4 [) Zona 5 [] Zona 6 [] Y to do ro ao 
ARTICULO LETRA |] RAZON | 

Contribución _— de mejoras ontribución especial de mejoras = EY, 

Exento por: Valores ya ETE Sin A Zona exenta por convenio 

AA. SS. AA. LL. 

Ramales domiciliario O Colector 

Colector Sumideros, 
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llustré , 
JNICIPALIDÁD;DE GUAYAQUIL 
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INFORME DE AVALUO PARA 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

ones 

       
   

    
   

      

No. 

     
    

0019038 
DIA MES ANO 

27 AGOSTO 1999 

PARROQUIA O SECTOR 

TARQUI 

DIRECCION . MANZANA SOLAR 

CALLE VEHICULAR S/N 0220 006 

FECHA DE INSCRIPCION ( ESCR. ANTERIOR ) 

lUDAD TIPO DE CONSTRUCCION DD-MMM-YYYY No. 

GUAYAQUIL 10 MAY 1996 4786 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN ESCRITURAS 

NORTE SUR 

C.PUBLICA SOLAR 15 

    

     

  

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 
255.7 Mts.2 aeGULAR [] IRREGULAR 

ESTE OESTE 

12.00 Mts, | SOLAR 7 21.30 Mts, | SOLAR 5 21.30 Mts. 

  

LNQEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL. 

NORTE SUR 

C.PUBLICA 12.00 Mts. | SOLAR 15 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 

255.70 Mts.2 aecuLaR [_) IRREGULAR 

     

  

      

    

OBSERVACIONES 

MANZANA MG, SEGUN URBANIZADORA.    
AVALUO DEL SOLAR AVALUO DE LA EDIFICACION 

S/, ******1]4, 063,500 | S/. 
ALICUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL | AVALUO COMERCIAL MUNICIPAL 
  

S/, FFEFERERFF 14,063,500 
OBJETO DEL CONTRATO A 

y 

COMPRAVENTA JEFE DE AVALUOS Y REGISTROS 
NOTA: ESTE INFORME DE AVALUO ES VALIDO PARA ESCRITURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA EL 3) DE DICIEMBRE o. 

DE CADA ANO Y DEBERA SER INCORPORADO A LA ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE 
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Le Vio: PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO 
QU 
OS R. O, No. 747 Agosto 14/91 Art. 3 No. 3-2 EsPECIÉ vaLORADA S/. 4.750,00 o 

: : Tasa de Servicios Especiales Subcategoría C [] Tasa No. .....1.20,4.0.4. > 

. ... rr AY PL, ah 

Construcción Inicial [] - CompraVenta OR 
Aumento LOs Mor Venta TISLaEIE 
Remodelación O sz Transferencia de dominio” 
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Adjumto Planos / Minuta L] Recibo de Pago Valor Fecha 
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Notario AH POTILOLRO” Control de Construcción Ol 

| Contribución especial de mejoras [xf| Contribución especial de mejoras [7] 
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For. DECO” 019/89
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y im Muy Ilustre 
ÍA ) MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

A 
INFORME DE AVALUO PARA 0016620 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

oKtOS E LOS OTONGANTES A 
OTORGANTE CEDULA DE CIUDADANIA O £U.C. 

LOOR, MARCIA ALVARADO MACIAS DE 

REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO CEDULA DE CIUDADANIA 

pal «e * 

DATOS DEL PREDIO 

CODIGO CATASTRAL CIUDADELA PARROQUIA Q SECTOR 

92.0010-003-0-0-0 A 
DIRECCION MANZANA SOLAR 

rana A EAS 
FECHA DE INSCRIPCION ( ESCR. ANTERIOR 

CIUDAD TIPO DE CONSTRUCCION DO-MMM-YYYY 

GUAYAQUIL 14 MAR 1996 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN ESCRITURAS 

NORTE ESTE OESTE 

C.PUBLICA 29.19 Mts. | SOLAR 02 10.91 Mts. | C.PUBLICA 19.07 Mis. | SOLAR 04 16.70 Mts. 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 

250.33 Mts.2 aeGULAR [] inreGuLaR  [X] 

  

       
     

  

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL 

NORTE SUR ESTE OESTE 

29.19 Mts. | SOLAR 02 10.91 Mts. ¡ SOLAR 04 16.70 Mts. | C.SEGUNDA 19.07 Mts. CALLE G 

CARACTERISTICAS DEL SOLAR SUPERFICIE DEL PREDIO 

250.33 Mts.2 ReGuLaR [] IRREGULAR  [X] 

     
    
    

  

   

   

OBSERVACIONES 

CONSIDERAR LINDEROS ACTUALES, RECTIFICAR EN MINUTA LINDEROS ESTE Y OESTE, SEGUN 
CERTIFICADO. 

  

       

    

BE GUAYAQUIL 

     
AVALUO DEL SOLAR AVALUO DE LA EDIFICACION 

S/, *****7,209,504 |5/. 
ALICUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL Ss COMERCIAL MUNICIPAL 

OBJETO DEL CONTRATO 

COMPRAVENTA 

  

      JEFE DE AVALUOS Y REGISTROS 

NOTA: ESTE INFORME DE AVALUO ES VALIDO PARA ESCRITURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 

DE CADA ANO Y DEBERA SER INCORPORADO A LA ESCRITIJRA PUBLICA CORRESPONDIENTE 
-96.17.042



     

     
      

y Muy Nustre 
p MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

“INE ORME DE AVALUO PARA 
.TRANSFEREN CIA DE DOMINIO 

. osorosccere 
> / 

   

     CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C. 

       

       

  

    

  

PRESENTANTE LEAL” APODERADO CEDULA DE CIUDADANIA 

DATOS DEL PREDIO 

CODIGO CATASTRAL CIUDADELA PARROQUIA O SECTOR 

94-0006-009-0-0-0 IETEL TARQUI 
DIRECCION MANZANA SOLAR 

CALLE PEATONAL 0006 009 

FECHA DE INSCRIPCION ( ESCR. ANTERIOR ) 

CIUDAD TIPO DE CONSTRUCCION DD-MMM-YYYY No. 

GUAYAQUIL 07 AGO 1997 7805 

OESTE 

PEATONAL 

  

  

     
     
        
    
         SUPERFICIE DEL PREDIO 

168 Mts.2 

CARACTERISTICAS DEL SOLAR 
REGULAR |] IRREGULAR     

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL 

NORTE ESTE OESTE 

"SOLAR 10 14.00 Mts. | SOLAR 08 ¡14.00 Mts. | SOLAR 06 12.00 Mts. | PEATONAL 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTEMISTICAS DEL SOLAR 

.168.00 Mts.2 recuLaR [ ] IRREGULAR 

    

  

OBSERVACIONES 

  

      

          

   

    

AVALUO DEL SOLAR 

S/. *ertt*6,894,720 
ALICUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL |AVALUO COMERCIAL MUNICIPAL 

S/, FeRraR*Gg 304 720 

  

    

OBJETO DEL CONTRATO 

COMPRAVENTA JEFE DE AVALUOS Y REGISTROS 

NOTA: ESTE INFORME DE AVALUO ES VALIDO PARA ESCRITURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 

DE CADA AÑO Y DEBERA SER INCORPORADO A LA ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE 
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li Muy Ilustre 
Ey MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
Na        

       
  

  

     INFORME DE AVALUO PARA 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

A 
LOOR VILLAMAR JORGE LUIS 

REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 

DIA MES " ¡AÑO 

10 JUNIO  ” » 1999 : 

CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C. A 

906962204 A : 
CEDULA DE CIUDADANIA | NS |] 

y 
DATOS DEL PREDIO 

CODIGO CATASTRAL CIUDADELA PARROQUIA O SECTOR 

92-0008-004-0-0-0 COOP.VIV.GUAYAQUIL TARQUI 
DIRECCION MANZANA SOLAR 

CALLE 1 0008 004 

FECHA DE INSCRIPCION [ ESCA. ANTERIOR ) 

CIUDAD TIPO DE CONSTRUCCION DD-MMM-YYYY 

GUAYAQUIL HORMIGON ARMADO 12 JUN 1995 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN ESCRITURAS _ 

NORTE SUR ESTE OESTE 

CALLE 1 12.50 Mts. | SOLAR 13 12.50 Mts. | SOLAR 5 20.00 Mts. | SOLAR 3 20.00 Mts. 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 

IRREGULAR [] 

NORTE SUR ESTE OESTE 

CALLE 1 12.50 Mts. | SOLAR 13 12.50 Mts. | SOLAR 5 20.00 Mts. | SOLAR 3 20.00 Mts, 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 

250 Mts.2 REGULAR 

250,00 Mts.2 REGULAR IRREGULAR [_] 

  

    
    
   

     
    

   

     
    
  

               

  

     

     

   

         
   

    

    

  

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL 

          
OBSERVACIONES 

  

S/, *******7,200,000 [S/, ******5] 450,000 
ALICUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL | AVALUO COMERCIAL MUNICIPAL 

**. 00000000000 | S/, **********58 650,000 
OBJETO DEL CONTRATO 

COMPRAVENTA JEFE DE AVALUOS Y REGISTROS 

NOTA: ESTE INFORME DE AVALUO ES VALIDO PARA ESCRITURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 

DE CADA AÑO Y DEBERA SER INCORPORADO A LA ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE 

    

  

   

      



     

   

z O na naa 

po 0339028 
Muy Hustio 
meda DAD DE GUAYAQUIL 

2016357 
AÑO 

JUNIO 1999 

. IN FORME DE AVALUO PARA - 
"TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

¿ire 

Eiioroso 
AVENIDA TERCERA 

HORMIGON ARMADO 04 SEP 1997 9029 

          

   
   

     

   

     
         
  

  

  

      
CIUDAD 

SUAY AQUIL 
     
     
        
    

  

DEROS Y MENSURAS SEGUN ESCRITURAS 

SUR ESTE 

SOLAR 09 SOLAR 10 

CARACTERISTICAS DEL SOLAR 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL 

40.00 Mts. 

REGULAR imaeGuLAR [] 

- [NORTE ESTE OESTE 

AV.TERCERA 20.00 Mts. | SOLAR 09 20.00 Mts. | SOLAR 10 40.00 Mts. | SOLAR 06 40.00 Mts. 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 

    

  

OESTE 

SOLAR 06 

    
           
    

40.00 Mts.     
    SUPERFICIE DEL PREDIO 

800 Mts.2 
                  

    

    
   
   
   

  

800.00 Mts.2 reGuLAR [X] IRREGULAR [] 
  

  

OBSERVACIONES 
  

¡MANZANA £ 5, SEGUN ESCRITURA, CONSIDERAR LINDERO NORTE ACTUAL. 

  

  

   

  

   
    
    

   

  

AVALUO DEL SOLAR AVALUO DE LA EDIFICACION 

S/, ******16,000,000 |[S/. ******20,182,400 
ALICUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL [AVALUO COMERCIAL MUNICIPAL 

** 00000000000 |S/, **********36,182,400 
OBJETO DEL CONTRATO 

COMPRAVENTA 

      

    

       
           

MO DE GUAYAQUIL    
  

AVALIJO y > REGISTRO 

JEFE DE AVALUOS Y REGISTROS 

NOTA: ESTE INFORME DE AVALUO ES VALIDO PARA ESCRITURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 

DE CADA ANO Y DEBERA SER INCORPORADO A LA ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE 
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Pega iman 

0 
" DEINGRESO A CAJA 

M.. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

COMPROBANTE : DIC 

CONTRIBUYENTE 

'MEs DIA AÑO CAJA No No. 

31 1999  CAl3 

CEDULA - RUC - CODIGO CATASTRAL 

04224837 

E 
CODIGO TRANSACC30 Mos. 

CIA.RONTI S.A. 6 INMUEBLES ALC 

cowceero ALCABALAS,REGISTROS Y ADICIONALES VALOR RECIBIDO 
FECHA DE CELEBRACION DEL CONTRATO: 29-DIC-1999 . 
CUANTIA : 395,000,000.00  ALICUOTA : 100.0000 % Art. Porco. % ***%**45,724,800 

: Por los Primeros S/. 10,000,000 x 6.25 $ = 625,000 EFECTIVO r t 

Por la Diferencia S/. 385,000,000 x 8.00% = 30,800,000 

Adlc. Alcabala a E.MA.G. .0.5 % 1,975,000 ' 
Adlc. Alcabala a E.P.A.P-G. 1% 3,950,000 CHEQUES ERAERAÁRERARARAA() 
Adic. Alcabala a Consejo Prov. 1% 3,950,000 
(-) Dctos. en Alcabalas y y Adición. 0.00 EXHAAARAA REA RAR 
Total Impuesto de Alcabala Municipal 41,300,000 
intereses por Alcabala y Registro Municipal ARARRARAARA RARA SECA. AERARRRARARAARO 

Impuesto al e Municipal 1.00 $ 3,950,000 
Registro Consejo Provincia 0,1 395,000 
Recargo Registro Municipal 0.00 ERERRARARANARARA TOTAL **xxx45,724,800 
Recargo Registro Consejo Prov. 0.00 IARARAARARERARAR RECIBIDO, 
(-) Desc. Alcab., Reg. y Adic. Art. ERARRRARA RRA RES A 

Tasa de Tramite Administrativo * 1555144 11,400 ATOM 

Tasa de Tramite Catastro-Transferencia 6 inmuebles 68,400 : 

VALOR TOTAL A COBRAR : 45,724,800 

a JA ps 82617 - 
| 

2 t CONTRIBUYENTE 
¿A A 11:16:26" 

TESQRERO-MONICIPAL E RENTAS PMF 

  

ARy. JGRGE LUOR VILLAMAR , dARCIA ALVAR 
Ri:CIBI de 

  

VES lis 

es
 

L r 5 >
 

la cantidad de 

IMPUESTO DE ALCABALAS 

- SELLO Y FIRMA DEL CAJERO 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

POR S/. 

  

F.98.07.011 

3.930,000,00 
eanaenanauaocane ANUOArO Ra rsanror sr 

— MH TANTO 

por concepto del uno por ciente adicional al Impuesto  Alcabalas, 
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PRESIDENTE EJECUTIVO 

A C.C.* 0900902735 

C.V.Ht Exonerado 

R.U.C.$ 0991417028001 

p" TRADECENTRO B-A. 

Í) 

ARQ. JORGE LUIS LOOR VILLAMAR 

GERENTE GENERAL 

C.C.t* 0901099176 

A C.V.* Exonerado 

R.U.C.4 0991281967001 

1) 

ARQ. JORGE LUIS ELYVYOR VTLLAMAR 

C.C.1+ 0901099176 

C.V.tt Exonerado 

' " FIR-



MADO. - 

Mos suas A du Sy 

1) 
    

      

SRA. MARCIA ALEXANDRA ALVARADO DE LOOR 

C.C.H$ 0907672596 

C.V.H$ Exonerada 

a-Caldcrón Regátto 

TRIGESIMA CUARTA -« GUAYAQUIL 
Ab, S 

SE OTORGO - 

    ANTE Ml, en fe de ello confiero este PRIMER 

     
   

TESTIMONIO, en treinta fojas Útiles que sello 

         

      

     

mo en Guayaquil, a diecisiete de Enero apio dos 

  

DOY FE: que al margen de la matriz de fecha catorce de 

npiciembre de míl novecientos Roverta y Mueve, tomé nota - 

que el geñor intendente jurídico de la gficinma de quaya 

cuil, por resolución 4 00-G-1I-0000629 de fecha diez de Fe 

brero del año dos mil, aprobó la rpecriturs que 

esta copia.- quayaouil, a cutorce de pebrero de 

mil. - 

   



02039032 
* Número de Repertorio: 5,335 

Fecha de Repertorio : 23/Feb/2000 

  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL, certifica que en 

esta fecha se inscribieron los siguientes actos: 

1.- Aporte en el tomo 18 de fojas 9047 a 9048, No.3507 del Registro 

de Propiedades, correspondiente al presente año: Guayaquil, Doce de 

Abril del Dos Mil. 

2.- Aporte en el tomo 18 de fojas 9049 a 9050, No.3508 del Registro 

de Propiedades, correspondiente al presente año: Guayaquil, Doce de 

Abril del Dos Mil. 

3.- Aporte en el tomo 18 de fojas 9051 a 9052, No.3509 del Registro 

de Propiedades, correspondiente al presente año: Guayaquil, Doce de 

Abril del Dos Mil. 

(> Aporte en el tomo 18 de fojas 9053 a 9054, No.3510 del Registro 

e Propiedades, correspondiente al presente año: Guayaquil, Doce de 

Abril del Dos Mil. 

5.- Aporte en el tomo 18 de fojas 9055 a 9056, No.3511 del Registro 

de Propiedades, correspondiente al presente año: Guayaquil, Doce de 

Abril del Dos Mil. 

6.- Aporte en el tomo 18 de fojas 9057 a 9058, No.3512 del Registro 

de Propiedades, correspondiente al presente año: Guayaquil, Doce de 

Abril del Dos Mil. 

Que se refiere al(los) siguientes predios (s): 

Número 

Cód. Catastral/Rol/Ident.Predial Matrícula Actos 

97-0200-022-1-0-0 32814 Apr” 

94-0006-009-0-0-0 57251 Apr. 

92-0008-004-0-0-0 57252 APT 

51-0080-008-0-0-0 57253 APT 

92-0010-003-0-0-0 57285 Apr? 

97-0220-006-0-0-0 57286 Apr Y 

DESCRIPCIÓN: 

APT =Aporte 

Trabajados por: 

Digitalizador : SN 

Amanuense de Inscripciones : KDELGADO 

Depurador : KDELGADO 

Asesor : PALVEARB 

Generador de Razón : MQUINTEROS 

      

Fernañdo 

Registrador de 1 
Xx 4 

opiedad 

4 

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le 

servirá para: A 

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y > 

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo



de discos ópticos, consiguiendo con esto un considerable ahorro . . 
de tiempo en el proceso de una nueva inscripción. “ 

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria 

arriba señalado cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción 

  

CENTIFICO: Que Za cunpliniento de lo ordenado e la Resolución Nómero 00. 

13-0000629 , dictada el 10 de Felrero del 2,000, por el INTENDENTE JURIKOO DE 

LA OFICINA DE GUAYAQUIL, queda secritura blica, la míena que 

esnbiene 41 AUMENTO DE CAPITAL, Y RIA DE ESTSTUZOS de RONFI Sue, de fo. 

jas 26.922 a 26.979, nímero 7.8 Registro Merezatid y anotada bajo el af  . 

nero 9.963 del Repertorio ».» 

gistrader Mereastil Suplente .- 

        

    

  

   

  

    

    

del Zentón Gueyaque? 

CERTIFICOS Que esa fesha de hey, archivada usa oopáa autántica de esta 

eseritura pública, en euwmliniento de lo dispuento en el 1 em 

de el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de la Rep 

       
Perro 

    
    

     

68.181 del Registro 

respestiwi.- Guayaquil, dinos de Mayo del dos mil »“ El Registrador Mer 

osntil2 Suplente .- 

a Ml. ¿ota 

Ledo CARLOS PONCE ALVARÍA 
Registrador Mercentitia 

del Cantón Guayirús; 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, ae ha arentvado el Comprobante de Pa 
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go del Inguesro del does por MIA, para el Heepital Universitario, en relación 

  

    

  

ZARLOS P, 
Registrador 

    Ledo 

ercantúl Suplente 

del Cantón Guayaquil 

  

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE DISPONE EL 

ART. 5 DE LA RESOLUCION NUMERO 00-G-IJ-0000629 DEL INTENDENTE 

JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, DE FECHA 10 DE FEBRERO DEL 2000, POR LO QUE CON ESTA 

  

ESCRITURA HE TOMADO NOTA A ARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTIY DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

RONTI S.A., OTORGADA EN ESTA NQ A EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

 


